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Bogotá D. C., Dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el Despacho a realizar nuevo estudio de RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y 

REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de EDGAR HERNANDO URREA ABRIL, 

conforme la solicitud realizada por el condenado. 

 

2. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

2.1 El 21 de julio de 2014, el Juzgado Penal del Circuito de Puerto Boyacá condenó a EDGAR 
HERNANDO URREA ABRIL, como autor penalmente responsable del delito de ACCESO 
CARNAL VIOLENTO, a la pena principal de 12 años de prisión y a la accesoria de interdicción 
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Así mismo, se le negó 
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Contra la citada 
decisión se interpuso recurso de apelación. 
 
2.2 En decisión de 6 de octubre de 2014, el Tribunal Superior de Manizales, Sala Penal, confirmo 
de manera integral el fallo de primera instancia. 
 
2.3 El 16 de agosto de 2012 el condenado fue capturado con ocasión de estas diligencias. 
 
2.4 El 4 de junio de 2015, este Despacho Judicial avocó conocimiento de las presentes 
diligencias. 
 
2.5. Al condenado se le han otorgado las siguientes redenciones: 
 

- Por auto del 24 de febrero de 2016 = 5 meses y 29 días.  
- Por auto del 18 de agosto de 2016 = 1 mes y 27 días.  
- Por auto de 13 de septiembre de 2016 = 1 mes y 8 días.  
- Por auto del 29 de diciembre de 2016 = 1 mes y 18 días.  
- Por auto del 5 de diciembre de 2017 = 3 meses y 10 días.  
- Por auto del 21 de septiembre de 2018= 24 días. 
- Por auto del 25 de julio de 2019= 3 meses 

  
3. CONSIDERACIONES 

 

Vislumbra el Despacho que, EDGAR HERNANDO URREA ABRIL ha estado privado de la 
libertad desde el 16 de agosto de 2012 hasta la fecha, esto es 106 meses y 16 días.  
 
REDENCIÓN DE PENA: Al condenado se le han otorgado las siguientes redenciones: 
 

- Por auto del 24 de febrero de 2016 = 5 meses y 29 días.  
- Por auto del 18 de agosto de 2016 = 1 mes y 27 días.  
- Por auto de 13 de septiembre de 2016 = 1 mes y 8 días.  
- Por auto del 29 de diciembre de 2016 = 1 mes y 18 días.  
- Por auto del 5 de diciembre de 2017 = 3 meses y 10 días.  
- Por auto del 21 de septiembre de 2018= 24 días. 
- Por auto del 25 de julio de 2019= 3 meses 
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De manera que, por concepto de redención de pena se han reconocido al condenado un total de 

17 meses y 26 días. 

 

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este 

pronunciamiento el sentenciado EDGAR HERNANDO URREA ABRIL, ha purgado por concepto 

de tiempo físico y redimido un total de 124 MESES Y 12 DÍAS, mismo que será reconocido en la 

parte resolutiva de este auto. 

 

 OTRAS DETERMINACIONES 

 

1.- Informar al señor EDGAR HERNANDO URREA ABRIL que fue condenado a la pena de 12 

años de prisión tras hallarlo autor penalmente responsable del delito de ACCESO CARNAL 

VIOLENTO, y, que la sentencia condenatoria emitida en su contra se encuentra ejecutoriada 

 

2.- Remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la Penitenciaría Central de Colombia 

la Picota, para la actualización de la hoja de vida del condenado.  

 

3.- Notificada personalmente la presente determinación al condenado, por el CSA remítase 

constancia de ello al Despacho del Doctor Alberto Poveda Perdomo con el fin de que obre en la 

acción tutelar No. 2021-01989. Lo anterior, se enviará al e-mail 

des15sptsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER a EDGAR HERNANDO URREA ABRIL el Tiempo Físico y redimido 

a la fecha de 124 MESES Y 12 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de otras determinaciones. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra 

privado de la libertad en la Penitenciaría Central de Colombia la Picota.  

 

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
   

 
CATALINA GUERRERO ROSAS 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 015 EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 
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